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Se agrega al expediente el correo allegado por el Defensor de 

Familia, doctor Juan Carlos González Hoyos, en el cual expresa 

que de acuerdo al requerimiento que se le hizo sobre el interés 

de continuar con el proceso, claro está, adecuándolo al artículo 

37 ó 38 de la Ley 1996 de 2019, solicita, se le ponga en 

conocimiento al Defensor de Familia adscrito a este juzgado su 

escrito, para que manifiesta lo que considere pertinente e 

intervenga en el proceso.  

 

Notifíquesele de manera electrónica el presente auto al Defensor 

de Familia adscrito al despacho, adjuntando el correo en 

mención.   
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